
 

  

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN NRO. JPRM-2023-015-M 

 

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 226, prescribe que las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la Ley; 

 

Que, el artículo 227 ibídem señala que la Administración Pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, calidad, jerarquía, coordinación, 

planificación, entre otros; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 302 ut supra determina que: “Las políticas monetaria, 

crediticia, cambiaria y financiera tendrán como objetivos: 1. Suministrar los medios de 

pago necesarios para que el sistema económico opere con eficiencia. (…)”; 

 

Que, el inciso primero del artículo 303 de la Carta Magna determina que la formulación de 

las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es facultad exclusiva de la 

Función Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco Central del Ecuador; 

 

Que, el artículo 27 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece: “De conformidad 

con el artículo 303 de la Constitución de la República del Ecuador y demás normas 

aplicables, el Banco Central del Ecuador instrumentará la política monetaria, 

formulada por la Junta de Política y Regulación Monetaria, tendiente a fomentar y 

mantener un sistema monetario estable, coadyuvar a la estabilidad financiera y 

administrar su balance con el fin de preservar la integridad de la dolarización, 

incluyendo el funcionamiento seguro, sólido y eficiente de los sistemas y medios de 

pago”; 

 

Que, el artículo 47.1 del referido Código Orgánico creó la Junta de Política y Regulación 

Monetaria, como parte de la Función Ejecutiva, responsable de la formulación de la 

política monetaria, máximo órgano de gobierno del Banco Central del Ecuador, y 

determina su conformación;  
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Que, el artículo 47.6 del mismo Código, respecto a las funciones de la Junta de Política y 

Regulación Monetaria, entre otras, establece: “(…) 1. Formular la política en el ámbito 

monetario y observar su aplicación, por parte del Banco Central del Ecuador, para 

preservar la integridad y sostenibilidad del sistema monetario de dolarización y del 

sistema financiero, de conformidad a las disposiciones de este Código; (…) 26. Las 

demás que le sean conferidas por la ley (…)”; 

 

Que, el artículo 94 del Código íbidem prescribe: “Todas las transacciones, operaciones 

monetarias, financieras y sus registros contables, realizados en la República del 

Ecuador, se expresarán en dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad 

con este Código. 

 

La circulación, canje y retiro de dólares de los Estados Unidos de América, así como la 

acuñación y desmonetización de la moneda metálica fraccionaria nacional en la 

República del Ecuador, corresponden exclusivamente al Banco Central del Ecuador. 

 

El Banco Central del Ecuador es la única entidad autorizada para proveer y gestionar 

moneda metálica fraccionaria nacional en la República del Ecuador, equivalente y 

convertible a dólares de los Estados Unidos de América, con respaldo de los activos de 

Reserva. 

 

La moneda determinada en este artículo es medio de pago. 

 

La moneda tiene poder liberatorio y curso legal en la República del Ecuador en el marco 

de las regulaciones que emita la Junta de Política y Regulación Monetaria. En ningún 

caso el Estado podrá obligar a una persona natural o jurídica de derecho privado a 

recibir moneda distinta del dólar de los Estados Unidos de América”; 

 

Que, es facultad de la Junta de Política y Regulación Monetaria regular de forma expresa el 

marco regulatorio de la moneda de curso legal de la República del Ecuador, derivada 

de la formulación de la política monetaria, con la finalidad de preservar la integridad 

de la dolarización; 

 

Que, la Junta de Política y Regulación Monetaria, en sesión extraordinaria por modalidad 

virtual, con fecha 9 de agosto de 2023, conoció la propuesta remitida mediante 

memorando Nro. BCE-BCE-2023-0190-M, de 8 de agosto de 2023, por el Gerente 

General del Banco Central del Ecuador a la Presidente de la Junta de Política y 

Regulación Monetaria, así como el informe jurídico Nro. BCE-CGJ-053-2023, de 8 de 

agosto de 2023; y, 
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En ejercicio de sus funciones y en atención del artículo 47.7 del Código Orgánico Monetario y 

Financiero, la Junta de Política y Regulación Monetaria, resuelve expedir la: 

 

REGULACIÓN DE LA MONEDA DE CURSO LEGAL EN EL ECUADOR 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La moneda de curso legal en la República del Ecuador es el dólar de los 

Estados Unidos de América. 

 

Todas las transacciones, operaciones monetarias, financieras y sus registros contables, 

realizados en el país, se expresarán en dólares de los Estados Unidos de América. 

  

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Encárguese de su publicación en la página web institucional del Banco Central del Ecuador a la 

Dirección de Gestión Documental y Archivo. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 9 de agosto de 

2023. 

 

LA PRESIDENTE 

 

 

 

Dra. TATIANA MARIBEL RODRÍGUEZ CERÓN 

 

 

Firmó la resolución que antecede la doctora Tatiana Maribel Rodríguez Cerón - Presidente de 

la Junta de Política y Regulación Monetaria, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 9 de 

agosto de 2023.- LO CERTIFICO. 

 

 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 

Ab. MARÍA ALEXANDRA GUERRERO DEL POZO 
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